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Señor 

130 

S 3 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS S, ese 24 ¿8 4 des 

Ciudad.- 
Registro de Socieda 

Señor Superintendente: 

Para los fines consiguientes me permito comunicarle que en la Compañía INMOBILIARIA 
MONPADAN CIA. LTDA,, se ha realizado la siguiente transferencia de participaciones de un 

dólar cada una. 

CEDENTE CESIONARIO NO PARTIC. 
MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTINEZ 300 

La cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo antes expuesto, las participaciones de la compañía quedan estructuradas de la 

siguiente manera: 

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES. 
EDISON ROLANDO PADILLA VEGA 1500 
NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTÍNEZ 300 
KARINA NARCIZA PADILLA PINZA 200 
TOTAL 2.000 

Adjunto la Escritura Pública de la mencionada transferencia. 

Atentamente, 

Joe 
NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTÍNEZ / 
GERENTE GENERAL 

: CESIÓN y ETICLP ONES 

INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. / ok. E PARTICIP AC, 
LE CIS T/RIDA 

ESCANEAR 

12/05/2041 y        E 

Superintendencia de 
¡UN Compañías 

11 MAYo 2011 
   

CAU



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

- 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 

   

  

OTORGA EL SR. MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA Y SR e ma 
e 

A FAVOR DE LA 

SRA. NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTÍNEZ 

CUANTIA: USD $ 300,00 

(01 4 COPIAS) 

Escritura No. 2164 (Dos mil ciento sesenta y cuatro) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del, Ecuador, hoy día 

QUINCE (15) de ABRIL del dos mil once, ante mí, doctor JAIME ANDRES ACOSTA 

HOLGUÍN, Notario Vigésimo Octavo del cantón; comparecen: por una parte, los 

cónyuges señor MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA y señora ANA MARIA DOMINGUEZ 

MENDOZA, casados, por sus propios derechos, y, por otra parte, la señora 

NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTINEZ, casada, por sus propios derechos, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que en copias 

certificadas se adjuntan como habilitantes y me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una con el siguiente contenido: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intervienen en la presente escritura pública, en calidad de CEDENTES: los 

cónyuges señor MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA y señora ANA MARIA DOMINGUEZ 

MENDOZA, casados, por sus propios derechos, y, en calidad de CESIONARIA, la 

señora NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTINEZ, casada, por sus propios 

    

       

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en Quito, por sus propios derechos.- SEGUNDA ANTECEDENTES: Mediante 

escritura pública celebrada el tres de septiembre del dos mil ocho, ante el doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el veintitrés de septiembre del dos mil ocho.- La 

Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA, LTDA., tiene un capital social de dos 

mil dólares, dividido en dos mil participaciones sociales de un dólar cada una.- 

TERCERA: JUNTA GENERAL. Y CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General 

Universal de socios de la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., 

celebrada el cinco de abril del dos mil once, decidió por unanimidad autorizar la 

siguiente cesión de participaciones de un dólar cada una, en base a la cual, se 

procede a través de la presente escritura pública: El señor MIGUEL ANGEL 

PADILLA VEGA, cede trescientas participaciones (300), de un dólar cada una, que 

mantiene en la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor de la 

señora NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTINEZ.- Por lo antes expuesto, el 

cuadro de integración del capital de la compañía queda estructurado de la 

siguiente manera: 099009000000000000000000099000009000000000000000000000 

  

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES. 

EDISON ROLANDO PADILLA VEGA 1500 

NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTINEZ 300 

KARINA NARCIZA PADILLA PINZA 200 

TOTAL 2.000 

CUARTA.- La señora ANA MARIA DOMINGUEZ MENDOZA, autoriza a su cónyuge 

el señor MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA, para realizar la cesión de participaciones 

que por este instrumento se perfecciona.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de este 

instrumento es de trescientos dólares, que es el valor nominal de las 

participaciones que se ceden por este contrato.- SEXTA.- MARGINACIONES: Se 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

sentará la respectiva marginación en la Notaría Vigésima Octava de Quito y se 

inscribirá la escritura en el Registro Mercantil de Quito.- Usted señor Notario 

  

Vela Vallejo, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil 

ciento cincuenta y nueve (No.5159), para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

fe.- 

  

f) MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA 

Cc.V. 

  

f) ANA MARIA DOMINGUEZ MENDOZA 

ec. 1041403 L-3 C.V. 

/ ( A? 

f) NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTINEZ   
  

cc. 12/55590 2-3 Cv. 

TO EL_NBTARIO. 
o 

QT TT NOTA A ViGrsimo OSTAVA 
/ 92 JAME AMDRES ACOSTA HOLGUÍN 

( QUITO - ECUADOR 

TT : 
a a e a A AA A



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

MONPADAN CIA LTDA 

En el Distrito Metropolitano de Quito a las once horas del día 5 de abril del dos mil once, en la 
Avenida Amazonas 540 y calle Carrión Oficina 702, de esta ciudad, se reúnen los socios de la 

Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., señores: EDISON ROLANDO PADILLA 

VEGA, MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA y KARINA NARCIZA PADILLA PINZA. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y pagado de la 
Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal de socios. 

Actúa como Presidente el señor EDISON ROLANDO PADILLA VEGA y como Secretario Ad-Hoc el 

señor PABLO JAVIER VELA VALLEJO, nombrado unánimemente por todos los socios. 

El Presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se encuentran 

presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan como en efecto así lo' hacen, la 

celebración de esta Junta General. 

El Presidente propone el siguiente orden del día: 

1.- La autorización para que se lleve a cabo la siguiente cesión de participaciones mediante 

escritura pública, por la cual el señor MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA, cederá sus trescientas 
(300) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las que mantiene en la Compañía . 
INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor de la señora NAYANETTE LIDICE NOTARIO 

MARTINEZ.- 

2.- La designación de nuevo Gerente General de la Compañía. 

Aceptado el orden del día propuesto de inmediato se pasa a tratarlo y se decide: 

1.- En forma unánime los socios deciden autorizar, la cesión de participaciones en la siguiente 

forma: El señor MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA, cede sus trescientas (300) participaciones, de 
un dólar cada una, que son todas las que mantiene en la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN 

CIA. LTDA., a favor de la señora NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTÍNEZ. - 

Aceptando la entrada de la nueva socia a la compañía. Para cumplir con lo estipulado se deberá 

llevar ha cabo la respectiva escritura pública de cesión. 

2) En forma unánime los socios deciden nombrar a la señora NAYANETTE LIDICE NOTARIO 
MARTINEZ, como nueva Gerente General de la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la misma 

que una vez leída es aprobada en todo su alcance en forma unánime. Para constancia firman 

todos los socios a continuación junto con la Presidente y Secretario. 

A Y 7 mu "EH AR 

Sr. Edison Rolando Padilla Vega 

Presidente - Socio 

DL "A 

/ Lea Y : 

TA 

Sr. Miguel Angel Padilla Vega ra. 
Socio 

    

  
   



CERTIFICADO 

    

     
Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente Generale la 

de socios de la mencionada Compañía, en la cual en 

autorizó la siguiente transferencia de participaciones: 

El señor MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA, cede sus Nebg 

participaciones, de un dólar cada una, que son todas las que 

Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA,, a favor de 

NAYANETTE LIDICE NOTARIO MARTINEZ. - 

señora 

Quito, 5 de abril del 2011 

Atentamente, 
Z > . 7 

-Í o 

MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA 
GERENTE GENERAL 
INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 
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RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopis del documen 
que antecede, 

Ínteresodo en 

habiendo archivado una igual en el p: 
Octava actualmente a mi cargo; 

Quito «19. 
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ECUATORIANA - VABSQUAREO | 

- EDISON ROLANDO : PADILLA - 
- QUEHACER. aARESTICOS. 

) CARLOS ANT 0 NOTARIO-= A 
CARNE. 

  

10/09/ 

       
      193-0290 
NÚMERO . 

NOTARIO MARTINEZ N 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CHAUPIC RUZ. 
PARROQUIA * 

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decumenio 

  

que antecede, el mismo que en original me fus 77 do por el 

( Ma... : ra interezodo en o : pora ete 

do seguido he dev de cda . 

eno + ' al mismo; 

hebiendo archivado una igu.iea el po. , a Vigésimo 

Octava actualmente u ar 9. 3 cantor. Lap qe 

Quito a, Yi 02 

      AMDRES ACOSTA HOLGUÍN. 
QUITO - ECUADOR ] 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

AC 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :3428 del Registro 

Mercantil de veintitrés de septeimbre del dos mil ocho, fs. 3231 vta, tomo 139, 

correspondiente a la compañía “INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, nueve de mayo de dos mil once. EL 

REGISTRADOR 

      

DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR 

Ng


